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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 433/2010

Dª Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado de

lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

244/2009 a instancia de la parte actora D. Javier Díaz Chaparro

contra Gestiones Financieras Financor S.L. sobre Ejecución de tí-

tulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 25/11/2009, cu-

ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación, Dª Mª Rosario Flores Arias, Magistrado-Juez del

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba, Acuerda:

Primero.- La ejecución en vía de apremio y se decreta, sin pre-

vio requerimiento, el embargo de bienes de la empresa Gestio-

nes Financieras Financor S.L., en cantidad suficiente a cubrir la

suma de 2.500 euros presupuestados para costas, gastos e inte-

reses, sin perjuicio de ulterior y definitiva liquidación.

Segundo.- Requiérase al demandado/a para que informe a es-

te Juzgado sobre bienes o derechos suficientes para cubrir la

cuantía de la ejecución, con expresión en su caso, de cargas y

gravámenes, personas que ostenten derechos de cualquier natu-

raleza sobre los bienes y de estar sujetos a otro proceso, concre-

tar los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución; y en

el caso de inmuebles si están ocupados, por qué personas y con

qué título, con los apercibimientos derivados del art. 589.2 y 3 de

la LEC; y advirtiéndole que podrá evitar el embargo pagando o

consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecu-

ción (art. 247.1 de LPL y 589.1 LEC)

Tercero: Requiérase al ejecutante para que en su caso inste las

medidas de localización e investigación previstas en el art. 590 de

la LEC.

Cuarto: Habiéndose declarado la insolvencia de la ejecutada en

el procedimiento de ejecución número 107/09 de este Juzgado

pongase esta circunstancia en conocimiento del Fogasa a los

efectos oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe plantear oposición ante este Juzga-

do, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de su notifica-

ción.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-

cial Número 4 de Cordoba. Doy fe.

EL/LA Magistrado-Juez EL/LA SECRETARIO/A

Y para que sirva de notificación al demandado Gestiones Fi-

nancieras Financor S.L. actualmente en paradero desconocido,

expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 8 de enero de 2010.—La Secretaria Judicial, Mi-

riam Palacios Criado.

Jueves, 04 de Febrero de 2010 nº 21  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/


		2010-04-14T15:26:53+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




